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 4. Secretario General del Tribunal de Cuentas: 

Euros

Remuneraciones anuales a percibir en 14 
mensualidades iguales  . . . . . . . . . . . . . . . 101.377,36

 Cuatro. Retribuciones por el concepto de anti güedad.
Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto 

en los párrafos anteriores dichos cargos percibirán, en su 
caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados 
por el propio Órgano en materia de adecuación por el 
concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición 
previa de funcionarios públicos, con independencia de su 
situación de actividad, jubilación o retiro como funciona-
rios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios 
reconocidos bajo dicha condición según la normativa en 
cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualida-
des, la diferencia resultante por este concepto cuando la 
cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la 
aprobada en los referidos Acuerdos.

Artícu lo 25. Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Uno. De conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 21.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en 
el año 2006 por los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que desem-
peñen puestos de trabajo para los que el Gobierno ha 
aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en 
dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en la 
letra d) de ese mismo artículo, serán las siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo 
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que perte-
nezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuan-
tías en euros referidas a 12 mensualidades: 

Grupo Sueldo Trienios

   
A 13.092,24 503,16
B 11.111,52 402,60
C 8.282,88 302,28
D 6.772,68 201,96
E 6.183,12 151,56

 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 33 
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. El importe de cada una 
de dichas pagas será de una mensualidad de sueldo y 
trienios y, en aplicación de lo establecido en el artícu
lo 19.Dos párrafo segundo de la presente Ley, las cuantías 
que a continuación se señalan para cada paga, según el 
nivel del complemento de destino mensual que se per-
ciba: 

Nivel Importe euros
Junio

Importe euros
Diciembre

30 766,41 958,01
29 687,45 859,31
28 658,55 823,18
27 629,63 787,03
26 552,38 690,47
25 490,08 612,60
24 461,18 576,47
23 432,28 540,34

22 403,35 504,18
21 374,48 468,09
20 347,86 434,82
19 330,10 412,62
18 312,32 390,40
17 294,55 368,18
16 276,83 346,03
15 259,04 323,80
14 241,29 301,61
13 223,52 279,39
12 205,74 257,17
11 187,99 234,98
10 170,24 212,79
9 161,36 201,69
8 152,45 190,56
7 143,58 179,47
6 134,70 168,37
5 125,81 157,26
4 112,50 140,62
3  99,21 124,01
2  85,88 107,35
1  72,57  90,71

 Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-
nada de trabajo reducida durante los seis meses inmedia-
tos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon-
diente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo 
con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Nivel
Importe

–
Euros

30 11.496,12
29 10.311,72
28 9.878,16
27 9.444,36
26 8.285,64
25 7.351,20
24 6.917,64
23 6.484,08
22 6.050,16
21 5.617,08
20 5.217,84
19 4.951,44
18 4.684,80
17 4.418,16
16 4.152,36
15 3.885,60
14 3.619,32
13 3.352,68
12 3.086,04
11 2.819,76
10 2.553,48
 9 2.420,28
 8 2.286,72
 7 2.153,64
 6 2.020,44

Nivel Importe euros
Junio

Importe euros
Diciembre




